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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

 

 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 6 días del mes de abril de dos mil quince, en el trámite del 

concurso para la selección de las ternas de candidatos a los cargos de Defensor Público Oficial 

ante el Juzgado Federal de Concordia, provincia Entre Ríos -Ley 26.638- (CONCURSO N° 80, 

MPD) y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a confeccionar el 

listado de doble clave a los efectos de individualizar los exámenes escritos de los postulantes, 

utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A cada 

postulante en condiciones de rendir examen se le asignará un número con el que se identificará 

uno de los ejemplares de su examen, que suscribirá. Con el otro código se individualizará el 

restante ejemplar que, inicializado por el suscripto, será utilizado por el Jurado para la 

corrección: 

POSTULANTE NUMERO CODIGO 

BIGNONE, Santiago (DNI Nro. 28283015, Registro Nro. 

2)  

54 AM 

BONNIN, Manuel Eduardo (DNI Nro. 25847198, Registro 

Nro. 17)  

25 MC 

CHASSAGNADE, David Andrés (DNI Nro. 27070625, 

Registro Nro. 1)  

35 SM 

DE LUCA, Santiago (DNI Nro. 24042348, Registro Nro. 

21)  

65 MM 

GUELER, Iván Javier (DNI Nro. 24592684, Registro Nro. 

14)  

95 FE 

LANARO OJEDA, Gabriel Alberto (DNI Nro. 26168112, 

Registro Nro. 5)  

75 DC 

PELLICHERO, Carlos Andrés (DNI Nro. 27835304, 

Registro Nro. 12) 

74 FA 

ROSSET, Ricardo Juan Antonio (DNI Nro. 26038202, 

Registro Nro. 15)  

21 ES 

SIEGHART, Pedro Nicolás (DNI Nro. 21594261, Registro 

Nro. 6) 

72 RP 

SILVA, Hernán Diego (DNI Nro. 26932273, Registro Nro. 

16)  

84 JV 

SMALDONE, María Natalia (DNI Nro. 31022149, 

Registro Nro. 10)  

17 DM 

ZAMBIAZZO, Mauricio Gabriel (DNI Nro. 22517019, 

Registro Nro. 27)  

02 CV 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el 

Dictamen de Evaluación por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de 

confeccionarse los correspondientes Dictámenes de Orden de Mérito.------------------------------ 

 

 

Fdo. Alejandro SABELLI 

 



 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación y a los efectos de que sea 

confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito.------------------------------------- 

Buenos Aires,  9 de abril de 2015.------------------------------------------------------------------ 

 

Fdo. Alejandro SABELLI 

 


